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IMPUESTO 
dE SOCIEdAdES1

| ¿QUé ES?

El Impuesto de Sociedades es un tributo directo que grava la 
renta de las sociedades y otras entidades jurídicas como 
asociaciones o fundaciones. A diferencia del IRPF, que es un 
impuesto que grava las rentas obtenidas por personas físicas, el 
impuesto de sociedades se calcula en relación a los resultados 
contables de las sociedades.

Este impuesto se aplica en sociedades residentes en territorio 
español, es decir, en sociedades cuyo domicilio social o sede de 
dirección efectiva está en España y su constitución se ha realizado 
conforme a leyes españolas, a excepción de la Comunidad Foral 
de Navarra y el País Vasco, donde disponen de concierto 
económico.

| ¿CÓMO SE CALCULA?

de forma general, podríamos decir que el impuesto de sociedades 
se calcula en base al resultado contable de la sociedad durante un 
ejercicio, que es la diferencia entre los ingresos y los gastos.

Sin embargo, a este resultado contable se le tienen que aplicar una 
serie de ajustes para conocer el resultado fiscal o base imponible 
previa, según marca Hacienda. Estos ajustes pueden proceder de 
gastos no deducibles como multas, donativos o el propio gasto 
del Impuesto de Sociedades; o del cálculo de amortizaciones o 
reservas de capitalización, entre otros supuestos.

Por ejemplo, si una sociedad ha pagado una multa, tiene que 
añadir el importe de la misma a su resultado contable para obtener 
la base imponible del ejercicio, que, junto al tipo impositivo al 
que esté sujeta, permitirá calcular la cuota íntegra a abonar en 
concepto de Impuesto de Sociedades.

|  nUEVOS TIPOS IMPOSITIVOS En 2015 Y 2016

La reforma fiscal impulsada en 2014 establece variaciones en el cálculo del Impuesto de Sociedades, 
vigentes ya desde principios de 2015. Entre otros, también se contempla una reducción en los tipos 
impositivos que, en el caso del tipo general, se acentúa en 2016

Tipo de sociedad % en 2014 % en 2015 % en 2016

Tipo general 30% 28% 25%

Empresas de Reducida dimensión: 25% hasta 300.000€
25% hasta 
300.000€ 25%

La cifra de negocio < 10M€ Resto: 30% Resto: 28%

Microempresas 20% hasta 300.000€

25% 25%
Cifra de negocio < 5M de euros Resto: 25%

Cifra de negocio < 5M de euros Resto: 25%

Condiciones adicionales (empleo…)  

Entidades de nueva creación 
(creadas desde el 01/01/2013)

15% hasta 300.000€

15% 15%A aplicar en el primer período con beneficios 
(BI < 0)  y el siguiente Resto: 20%

Excepto que tributen a un tipo inferior

(Continúa en la siguiente página)
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Tipo de sociedad % en 2014 % en 2015 % en 2016

Cooperativas fiscalmente protegidas:
RC: 20%

20% 20%
RE: 30%

Entidades sin fines lucrativos que sí cumplen Ley 49/2002 10% 10% 10%

Entidades sin fines lucrativos que no cumplen Ley 49/2002 
como mutuas, colegios profesionales, cámaras oficiales, 
sindicatos o entidades de derecho público.

25% 25% 25%

(Viene de la página anterior)

| ¿QUé MOdELOS SE TIEnEn QUE PRESEnTAR?

¬  MODELO 200 /

Es la declaración anual del Impuesto de Sociedades. Se presenta en un plazo de 25 días naturales a partir del sexto mes después del 
cierre del periodo impositivo. Esto quiere decir que, como la mayoría de las sociedades hacen coincidir el año natural con su año fiscal, 
normalmente el plazo para presentar este modelo es entre el 1 y el 25 de julio. El modelo 200 contiene todo tipo de información 
relevante sobre el periodo impositivo: datos de identificación general, modalidades de tributación, datos económicos, compensaciones 
de ejercicios anteriores, posibles deducciones, etc.

¬  MODELO 202 /

Este modelo hace referencia a los pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades y sirve para hacer pagos a cuenta del importe a 
abonar en la declaración del modelo 200 del siguiente ejercicio. Lo deben presentar las entidades que tengan consideración de gran 
empresa. Para el resto, no será necesario si las normas reguladoras de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de los no Residentes no indican lo contrario. El modelo 202 se presenta los meses de octubre, diciembre y abril. 

¬  MODELO 220 /

Es un formulario del impuesto aplicable a los grupos de sociedades.

EM

EM

La presentación del modelo 200, 202 y 220 deberán hacerse obligatoriamente por vía electrónica

En 2016 las Sociedades Civiles con objeto mercantil tributarán el Impuesto de Sociedades

A partir del 1 de enero de 2016 las sociedades civiles con objeto mercantil estarán sujetas al Impuesto de Sociedades y no al 
IRPF, como hasta ahora. de este modo, los socios ya no podrán tributar los rendimientos obtenidos por la sociedad civil en su 
IRPF personal en base a al porcentaje de participación en la empresa. Las sociedades civiles afectadas por este cambio tendrán 
un periodo de adaptación a la nueva legislación: si su disolución se realiza durante los seis primeros meses de 2016, los socios 
podrán acogerse a un régimen especial de diferimiento con una serie de ventajas temporales, como la exención del Impuesto 
sobre Transmisiones. Si no se acordara la disolución o se realizara fuera de plazo, la sociedad civil pasará a ser contribuyente 
del Impuesto sobre Sociedades a partir del 1 de enero de 2016.
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IRPF - IMPUESTO 
SOBRE LA REnTA dE 
LAS PERSOnAS FÍSICAS2

| ¿QUé ES?

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) es un 
impuesto personal, progresivo y directo que grava la renta 
obtenida en un año natural por las personas físicas residentes en 
España.

El IRPF grava la totalidad de los rendimientos, ganancias y 
pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta que se 
establezcan por ley, con independencia del lugar donde se hayan 
producido, y en función de las circunstancias personales y 
familiares del contribuyente.

Se trata de un impuesto de gran importancia a nivel recaudatorio 
y uno de los grandes pilares del sistema tributario español. 
Se recauda a través de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, excepto en la Comunidad Foral de navarra y el País 
Vasco, donde lo gestionan las diputaciones Forales. El IRPF está 
cedido parcialmente a las Comunidades Autónomas, que pueden 
aumentar o introducir deducciones en el tramo autonómico.

| ¿CÓMO SE CALCULA?

El IRPF se calcula en base al hecho imponible, que es la obtención 
de ingresos por parte de una persona física que resida en España 
durante un periodo impositivo. Las fuentes de renta son los 
rendimientos del trabajo, rendimientos del capital y de las 
actividades económicas, las ganancias y pérdidas patrimoniales 
y otras imputaciones de renta que establezca la ley.

Las rentas que están sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones no tributan IRPF. Por el contrario, la ley considera 
que, aunque no hayan sido percibidas directamente por el 
contribuyente, son rentas tributables en IRPF las que se han 
generado por rentas inmobiliarias imputadas, en régimen de 
transparencia fiscal internacional, por cesión de derecho de 
imagen u obtenidas por inversiones colectivas en paraísos 
fiscales, entre otros. 

La ley establece una serie de exenciones en relación al IRPF, como pueden ser indemnizaciones por despido 
menores a 180.000 euros, prestaciones de la Seguridad social por incapacidad, premios literarios, artísticos y 
científicos relevantes o premios inferiores a 2.500 euros por sorteos, entre otros.
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|  CAMBIOS En LOS TIPOS IMPOSITIVOS

El Gobierno español ha impulsado una rebaja en los tipos impositivos del IRPF entre 2015 y 2016

Base imponible 2015 2015 rebajado(1) 2016

Hasta 12.450 20% 19,50% 19%

12.450 - 20.000 25% 24,50% 24%

20.000 - 34.000/35.200(2) 31% 30,50% 30%

34.000/35.200-60.000 39% 38% 37%

60.000 en adelante 47% 46% 45%

Tipo de rendimiento Retención hasta 11/7/2015 Retención a partir de 12/7/2015

Rendimientos del trabajo Según tarifa vigente a 1/1/2015 nueva tarifa específica que sustituye 
a la anterior, y que conlleva realizar 
regularización de los tipos de retención. Se 
puede aplicar a partir de la nómina de julio o 
bien posponer su aplicación a la nómina de 
agosto a decisión de la empresa.

Rendimientos de actividades profesionales 19%, 15% para ingresos inferiores a 
15.000 €. En año anterior, 7% inicio de 
actividad.

15%. desaparece 7% inicio de actividad.

Rendimientos del trabajo derivados de 
impartir cursos, conferencias y coloquios y 
obras literarias o científicas

19% 15%

Rendimientos de alquileres 20% 19,5%

Rendimientos del capital mobiliario y 
ganancias patrimoniales de fondos de 
inversión

20% 19,5%

(1) El tipo rebajado tiene vigencia a partir de 12/7/2015. (2) Hasta 34.000 en 2015 y 35.000 en 2016
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Calendario de presentación de los modelos de IRPF

Los modelos trimestrales de IRPF (111 y 115) se deben presentar durante los 20 días posteriores al final de cada 
trimestre. Es decir, entre el 1 y el 20 de abril para el primer trimestre, entre el 1 y el 20 de julio para el segundo, entre el 1 
y el 20 de octubre para el tercero y entre el 1 y 20 de enero para el último trimestre del año anterior. Los modelos (130, 
131) se deben presentar durante los 20 días posteriores al final de cada trimestre, a excepción del último periodo que 
se amplía hasta el día 30 de enero. Los modelos anuales de IRPF (180, 181) se pueden presentar en modalidad papel 
durante los primeros veinte días del mes de enero de cada año, en relación al ejercicio anterior. Si se han generado con 
el programa de ayuda de la Agencia Tributaria, el plazo se extiende al 31 de enero. En todos los casos, si los plazos de 
presentación de los modelos finalizan en fin de semana o festivo, se extienden al siguiente día hábil.

| ¿QUé MOdELOS SE TIEnEn QUE PRESEnTAR?

¬  MODELO 111 /

Lo deben presentar los empresarios que hayan retenido IRPF en nóminas y finiquitos, facturas a profesionales o por ciertas compras. 
Este modelo se presenta normalmente cada trimestre, si bien las grandes empresas y algunas pymes lo hacen cada mes (ver recuadro 
página 14).

¬  MODELO 115 /

Es la declaración trimestral de las retenciones por alquileres. Sólo lo tienen que presentar los autónomos y empresas que paguen alquiler 
por oficinas o locales, siempre que se trate de inmuebles urbanos. no se debe presentar cuando el coste del alquiler es inferior a 900 
euros anuales y se paga a un mismo arrendador, cuando es un arrendamiento financiero o un leasing, o si se trata de un alquiler que la 
empresa paga a un trabajador, entre otros supuestos.

¬  MODELO 131 /

Los autónomos y socios de sociedades civiles y comunidades de bienes adheridos al Régimen de Estimación Objetiva, conocido 
popularmente por modalidad de módulos, tienen que presentar este modelo para declarar el beneficio de su actividad económica.

Este modelo se presenta trimestralmente a cuenta de la declaración de la renta anual. En el caso de las sociedades civiles y comunidades 
de bienes, cada uno de los socios deben presentar el modelo 131 de forma proporcional a su participación en los beneficios.

¬  MODELO 130 /

Se trata de una declaración trimestral de ingresos y gastos que deben presentar los autónomos o miembros de sociedades civiles o 
comunidades de bienes que tributan en los Regímenes de Estimación Directa Normal o Simplificada (para ello, deben haber generado 
una cifra de negocio en el ejercicio del año anterior inferior a los  600.000 euros).

El modelo 130 sirve para declarar el beneficio acumulado de la actividad económica para ingresar, si procede, una suma a cuenta de 
la futura declaración del IRPF anual. Se tiene que presentar de forma obligatoria cada trimestre, aunque no se hayan tenido ingresos 
ni gastos.

Sin embargo, no están obligados a hacer esta liquidación los contribuyentes que realizan actividades profesionales y que hayan tenido 
retenciones o ingresos a cuenta, como mínimo, en un 70% de sus ingresos.

En el caso de las sociedades civiles y comunidades de bienes, este modelo se debe presentar por cada uno de los socios de forma 
proporcional a su participación en los beneficios.

EM

EM AT

AT

AT
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Declaraciones de la renta de asalariados vs autónomos

La declaración de la renta de un trabajador autónomo es más compleja que la de un asalariado ya que debe presentar 
muchos más datos. Mientras que quienes trabajan por cuenta ajena pueden obtener un borrador del modelo D-100 
por parte de la Agencia Tributaria, cosa que  facilita mucho la presentación, los autónomos no pueden solicitarlo 

ya que Hacienda no dispone de información exacta sobre sus ingresos y gastos. De todos modos, los autónomos 
sí pueden solicitar a Hacienda un resumen de sus datos fiscales para conocer la información sobre su actividad 
económica que sus clientes han informado al fisco.

EM

EM

AT¬  MODELO 180 /

Es el resumen anual sobre retenciones por alquileres del modelo 115 que se presenta trimestralmente. El modelo 180.

¬  MODELO 190 / 

Es el resumen anual del modelo 111 que se presenta trimestralmente. El modelo 180 se puede presentar en modalidad papel durante 
los primeros veinte días del mes de enero de cada año, en relación al ejercicio anterior.

Si se ha generado con el programa de ayuda de la Agencia Tributaria, el plazo se extiende al 31 de enero. En ambos casos, si el plazo finaliza 
en fin de semana o festivo, será extiende al siguiente día hábil.

¬  DECLARACIÓN ANUAL DE LA RENTA O MODELO D-100 /

El modelo d-100 es la declaración anual de la renta de las personas físicas por la que se declaran los rendimientos anuales de las 
actividades económicas de un trabajador. Están obligados a presentarla tanto los trabajadores asalariados como los autónomos, con 
algunas excepciones.

En el caso de los trabajadores por cuenta ajena, la excepción más común es que hayan obtenido ingresos menores de 22.000 euros por 
parte de un solo pagador o, si tiene más pagadores, la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores no supera en 
su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

La declaración de la renta de un autónomo sirve como síntesis de las declaraciones trimestrales 130 (estimación directa), 131 (módulos) o 
cuando se han realizado retenciones en sus facturas. El modelo d-100 se puede presentar por vía telemática entre abril y finales de junio 
y de forma presencial desde mayo y hasta finales de junio. Cada año Hacienda establece un calendario concreto.

PF



IRPF - Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas |  GUÍA FÁCIL dE IMPUESTOS PARA PYMES Y AUTÓnOMOS 11

¬  DECLARACIÓN ANUAL SOBRE EL PATRIMONIO O MODELO D-714 /

Este modelo sirve para declarar el Impuesto sobre el Patrimonio de las personas físicas.

Los bienes que se incluyen en este modelo son los depósitos en entidades financieras; inmuebles (con una exención de 300.00 euros en la 
vivienda habitual); bienes y derechos relacionados con actividades profesionales; valores, acciones y participaciones en el capital social o 
en fondos propios de entidades jurídicas.

Lo deben presentar tanto las personas físicas con residencia en España como los no residentes que dispongan de bienes y derechos 
en territorio español, con una cuota tributaria que resulte a ingresar, una vez aplicadas las deducciones y bonificaciones pertinentes.

También se deberá presentar si la suma del valor de los bienes o derechos es superior a 2 millones de euros según la normativa del 
impuesto.

El plazo de presentación del Impuesto sobre el Patrimonio es el mismo que el de la declaración de la Renta.

¬  MODELO 720 /

Es una declaración informativa sobre los bienes y derechos situados fuera de España.

Esto incluye:

- Cuentas en entidades financieras.

- Valores, derechos, seguros y rentas, ya estén obtenidos, depositados 
o gestionados en el extranjero.

- Inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles.

El modelo 720 lo tienen que presentar las personas físicas o jurídicas 
que residan en territorio español, siempre que la suma de los 
bienes y derechos indicados anteriormente supere los 50.000 
euros.

Una vez presentado el modelo 720, en los años sucesivos solo se 
tendrá que volver a informar si ha habido un incremento de más de 
20.000 euros respecto a la última declaración presentada.

El plazo de presentación de este modelo es entre el 1 de enero y el 31 
de marzo del ejercicio siguiente al que se refiere el modelo 720.

PF

PF
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| ¿QUé ES?

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es una carga fiscal de 
tipo indirecto que recae sobre el consumo final de bienes y 
servicios. Se trata de un impuesto que no recauda directamente 
Hacienda si no que lo hace el vendedor en el momento en que se 
realiza una transacción comercial.

El IVA se aplica en todo el territorio español, a excepción de las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y de las Islas Canarias, 
donde existe un impuesto de naturaleza similar llamado Impuesto 
General Indirecto Canario (IGIC), que en general cuenta con 
menores tipos impositivos.

| ¿CÓMO SE CALCULA EL IVA?

El IVA tiene un carácter neutral en relación a las empresas y 
profesionales, es decir, no representa ningún gasto ni ingreso en 
el proceso de producción y comercialización de bienes y servicios. 
Las empresas y autónomos actúan como recaudadores del Estado 
en relación al IVA y son responsables de cumplir con la mecánica 
impositiva establecida a nivel normativo. Lo más habitual es que 
las pymes y autónomos realicen trimestralmente los cálculos 
del IVA que han soportado y repercutido, mientras que las 
grandes empresas saldan sus cuentas del IVA de forma mensual 
(ver cuadro de la página 14). De forma general, las empresas y 
autónomos tienen derecho a deducirse el IVA soportado en las 
facturas recibidas y a devengarse el repercutido en las facturas 
expedidas. Así pues, sólo pagan el IVA del valor que las empresas 
han añadido al bien que venden o al servicio que prestan.

de forma general, las empresas y autónomos tienen derecho a 
deducirse el IVA abonado del IVA que hayan recaudado. Así 
pues, sólo pagan el IVA del valor que las empresas han añadido al 
bien o servicio que venden.  

no obstante, si una empresa compra un producto en el 
extranjero, es decir, no sujeto a IVA,  y lo vende en España, no 
podrá deducirse el IVA y deberá pagar a Hacienda la totalidad del 
impuesto recaudado. 

IVA - IMPUESTO 
SOBRE EL VALOR 
AñAdIdO3

El devengo del IVA depende de la fecha en que 
se ha emitido la factura, a excepción de las 
acogidas al régimen especial del criterio de caja 
(ver página 13). Por este motivo, en muchas 
ocasiones, los empresarios y autónomos tienen 
que ingresar el IVA a la agencia tributaria antes 
de haber recaudado su importe.
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Diferencias entre el Régimen de Estimación Directa y el de Estimación Objetiva 

Los autónomos inscritos en el Régimen de Estimación Directa, conocido como de contabilidad,  pagan 
impuestos según los rendimientos que generan a lo largo del año. Esto quiere decir que el IRPF a pagar se 
calcula en base rendimiento neto obtenido con su actividad profesional, que es la diferencia entre los ingresos 
computables y los gastos deducibles (suministros, gastos de personal, reparaciones, amortizaciones, etc). Si 
no hubiera beneficio, no se pagaría nada. 

Este régimen contempla dos modalidades: normal y simplificada. La principal diferencia es que el régimen 
de estimación directa simplificada tiene unas obligaciones formales más sencillas que la normal, ya que la 
contabilidad no debe ajustarse al Código de Comercio. Concretamente, la modalidad simplificada es más flexible 
en cuanto al cálculo de las amortizaciones y a las provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación. 

Los contribuyentes inscritos en este régimen deben abonar el IRPF trimestralmente presentando el modelo 130. 

Por el contrario,  el Régimen de Estimación Objetiva, más conocido como de módulos, no tiene en cuenta los 
gastos reales, sino una aproximación marcada por Hacienda en base a unos parámetros objetivos o módulos, 
como el número de trabajadores, la potencia eléctrica contratada o la superficie del local. También se aplican 
unos coeficientes de minoración por empleo o inversión y correctores como el número de habitantes del 
municipio donde se desarrolla la actividad o la temporalidad de la misma.

En general, quienes tributan en módulos tienen que pagar en concepto de IRPF un 4% del rendimiento neto 
aplicable. En el caso de que los autónomos tengan un empleado, será del 3%; y si no se dispone de personal o 
se realiza una actividad agraria, del 2%. 

Los contribuyentes por módulos deben presentar el modelo 131 trimestralmente. Por otro lado, están 
obligados a acogerse al régimen simplificado del IVA, cosa que implica realizar autoliquidaciones trimestrales 
de este impuesto y no mensuales. 

Hacienda marca una serie de actividades comprendidas en el régimen de módulos. Entre ellas, agricultura 
y ganadería, comercio minorista, hostelería, transporte de viajeros y mercancías, ciertos ámbitos de la 
construcción y la industria y servicios como las peluquerías, autoescuelas o tintorerías, entre otros. 

Hay una serie de servicios exentos de IVA, como los servicios públicos postales, la asistencia sanitaria, los servicios prestados por la 
Seguridad Social y colaboradores o los servicios de derecho público. Sin embargo, la mayoría de los bienes y servicios están sujetos a uno 
de los tres tipos impositivos de IVA que se aplican actualmente en España: general (21%), reducido (10%) y superreducido (4%).

TIPO 
GENERAL

21
Es el tipo que se aplica por 
defecto cuando no resulta 
aplicable ninguno de los 
otros tipos.

%

TIPO 
REDUCIDO

Aplicado básicamente a algunos 
productos alimenticios y a los productos 
sanitarios, transporte de viajeros, la 
mayoría de servicios de hostelería y la 
construcción de nuevas viviendas.

10%

TIPO 
SUPERREDUCIDO

Se aplica a artículos de primera necesidad, 
como el pan, la leche, las frutas y las verduras; 
así como a las versiones en papel de libros, 
periódicos (y análogos) y a los medicamentos 
y otros productos farmacéuticos.

4%
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¿Qué es el criterio de caja? 

Desde principios de 2014, las pymes y los autónomos pueden acogerse al llamado criterio de caja, un régimen 
tributario especial que permite no adelantar a Hacienda el importe del IVA de las facturas que no se hayan 
cobrado. Para acogerse a este régimen, hay un límite de facturación anual de 2 millones de euros.

La ley establece que quienes se acojan al criterio de caja no deben transferir al Estado el IVA de una transacción 
hasta que se haya cobrado, ya sea total o parcialmente. El límite para devengarlo es el 31 de diciembre del año 
posterior, aunque no se haya cobrado. 

Es importante tener en cuenta que el criterio de caja es simétrico en cuanto a la aplicación del IVA soportado en 
las facturas de gastos. Esto quiere decir que, de la misma forma que no es necesario avanzar el IVA a Hacienda, 
tampoco se podrá deducir el IVA de las compras hasta que se hayan pagado a los proveedores. Este es un 
punto crítico ya que, además, las empresas que no se hayan acogido a este criterio pero tengan proveedores 
que sí lo han hecho, no podrán deducirse las cuotas soportadas hasta que se hayan abonado o hasta el 31 de 
diciembre del año posterior.

Nuevas condiciones para estar inscrito al régimen de módulos

En 2016 se endurecerán las condiciones para poder tributar en el Régimen de Estimación Objetiva:

¬  El límite del volumen de ingresos será de 150.000 euros anuales. En el caso de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 
el límite se sitúa en los 250.000 euros anuales. 

¬  El límite del volumen de compras, sin tener en cuenta las inversiones, será de 150.000 euros. 

¬  Se excluirán las actividades con retenciones del 1%. Por ejemplo, de fabricación y construcción como albañiles, fontaneros, 
carpinteros, o transporte de mercancías por carretera.
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| ¿QUé MOdELOS SE TIEnEn QUE PRESEnTAR?

¬ MODELO 303 /

Es el modelo de autoliquidación del IVA que todas las empresas y autónomos deben presentar cada trimestre, sea cual sea su 
resultado: a devolver, a ingresar, a compensar, con resultado 0 o sin actividad. El modelo 303 unificó los modelos 310, 311, 370 y 371. 

Las empresas y autónomos deben declarar en este modelo el IVA correspondiente a todo lo que han facturado durante el trimestre, 
independientemente de si lo ha cobrado, excepto si se han cogido al criterio de caja. Prevale la fecha de factura frente a los vencimientos 
y los cobros. 

Como excepción, no deben presentar el modelo 303 quienes estén suscritos al Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca, al 
Régimen de recargo de equivalencia y al Régimen Simplificado. 

El modelo 303 se presenta en los 20 días posteriores al final de cada trimestre. Es decir, entre el 1 y el 20 de abril, 1 y 20 de julio, 1 y 20 
de octubre y 1 y 30 de enero (en este caso, en relación al último trimestre del año anterior). Si el plazo finaliza en fin de semana o festivo, 
será extenderá al siguiente día hábil.

¬ MODELO 340 /

Este modelo permite declarar las operaciones que contienen los libros de IVA con los datos contables que se incluyen en el modelo 303 
de liquidación de IVA de cada periodo, con el listado de facturas emitidas y recibidas, inversiones y ciertas operaciones intracomunitarias. 
Sólo están obligados a presentar este modelo quienes están incluidos en el registro de devolución del IVA mensual.

En Canarias el equivalente al modelo 303 son los modelos 410 y 411 referentes a la liquidación mensual del Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC) y los modelos 420 y 421 para la liquidación trimestral de dicho impuesto. quidación del IGIC.

En Canarias se presenta este mismo modelo.

EM AT

EM AT

¿Quién debe presentar la declaración de IVA mensualmente? 

La mayoría de empresas deben presentar la declaración del IVA de forma trimestral. Sin embargo, las grandes 
empresas con un volumen de operaciones anual superior a los 6,10 millones de euros deben hacerlo de forma 
mensual.

Sin embargo, presentar la declaración de forma mensual puede resultar interesante para las empresas 
exportadoras, que soportan más IVA del que repercuten ya que las exportaciones están exentas de este 
impuesto. En este caso, la devolución mensual puede mejorar su planificación fiscal y tesorería, si bien estarán 
obligados a presentar mensualmente el modelo 340. 

Los requisitos para inscribirse al REDEME son estar al día con Hacienda, no haber sido excluido del registro en 
los últimos 3 años y no estar inscrita en el régimen simplificado del IVA (los llamados módulos). 
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¬ MODELO 347 /

Es la declaración anual de operaciones con terceros que deben presentar obligatoriamente los autónomos y las empresas que 
desarrollan actividades profesionales en España cuando sus operaciones, tanto compras como ventas, con un cliente o proveedor suman 
más de 3.005,06 euros en un año. El modelo 347 sirve para que Hacienda esté al corriente de estas operaciones y pueda cruzar datos para 
controlar si las dos partes afectadas en una operación declaran los mismos ingresos e IVA. Por este motivo, cuando se prepara este modelo 
es muy habitual comprobar con clientes y proveedores qué datos se va a presentar para evitar posibles descuadres. 

Se debe informar sobre el importe de las operaciones realizadas por trimestres, no de forma anual como hasta 2013. El modelo 347 
dispone de casillas en las que se puede indicar qué operaciones se han realizado con un cliente o proveedor en concreto. 

En relación al arrendamiento de bienes, sólo el arrendador deberá incluir su importe en el modelo 347. El arrendatario, por el contrario, 
no deberá hacerlo ya que habrá informado sobre esta operación en el modelo 180 o declaración anual de retenciones. 

En cuanto a operaciones sujetas a esta declaración y no exentas de IVA, se deberán indicar las cuotas del impuesto y, en el régimen especial 
de agricultura, ganadería y pesca, los recargos de equivalencia y compensaciones.

También se tienen que incluir las operaciones especiales, como son las devoluciones, los anticipos o las subvenciones. 

Aunque la mayoría de autónomos y empresas deben presentar este modelo, existen algunas excepciones especificadas por ley, como 
por ejemplo si no se tiene en España un establecimiento permanente o domicilio fiscal. 

El modelo 347 debe presentarse durante el mes de febrero en relación a las operaciones realizadas durante el ejercicio anterior. 

¬ MODELO 349 /

Es una declaración informativa donde se detallan las operaciones 
intracomunitarias que realizan empresas y empresarios 
individuales.

Lo tienen que presentar todas las empresas e individuos que 
compran, venden o prestan servicios a empresas ubicadas en 
otros países de la Unión Europea. Para realizar estas operaciones 
es necesario darse de alta en el Registro de Operadores 
Intracomunitarios (ROI).

Con carácter general, este modelo se presenta mensualmente 
durante los 20 primeros días del mes posterior. Sin embargo, 
hay algunas excepciones:

- Presentación trimestral. Cuando el importe total de las entregas de 
bienes o servicios (excluido IVA) no supera los 50.000€ ni durante 
el trimestre de referencia ni en ninguno de los cuatro trimestres 
anteriores. El modelo 349 se presenta trimestralmente en los 20 días 
posteriores al final de cada trimestre.

- Presentación anual. Cuando el importe de todas las entregas 
de bienes o servicios (excluido IVA) no supera los 35.000€ y el 
importe de las entregas a otro estado miembro (salvo medios 
de transporte nuevos) exentas de IVA no supera los 15.000€. 
La presentación anual del modelo 349 se realiza durante los  30 
días primeros días del año siguiente.

EM AT

EM AT

Además del modelo 347, en Canarias se presenta el modelo 415 de la declaración anual de operaciones económicas con terceras 
personas, y el modelo 416 de la declaración anual de operaciones exentas del IGIC.

En Canarias no se presenta este modelo.
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¬ MODELO 390 /

Es la declaración tributaria que resume anualmente todas las operaciones relativas a la liquidación del IVA realizadas a lo largo de un ejercicio.  
El modelo 390 se presenta obligatoriamente de forma telemática antes del 30 de enero junto con el modelo 303 relativo a la 
liquidación del IVA del último trimestre del año. 

En 2014 se introdujeron cambios relevantes en el modelo 390. Ahora las empresas deben especificar si han declarado en concurso de 
acreedores y si se han acogido o han sido destinatario de operaciones del Régimen Especial del Criterio de Caja. 

Otra de las novedades es que ya no es obligatorio presentar este modelo si las empresas o autónomos están obligadas a realizar 
autoliquidaciones trimestrales en el marco del régimen simplificado del IVA (los llamados módulos) o por arrendamientos de 
inmuebles urbanos. 

Para exonerarse de la declaración del IVA anual, se deben cumplimentar una serie de casillas adicionales en la declaración del último 
periodo de liquidación del modelo 303, donde se indica entre otros el volumen de operaciones realizadas. 

EM AT

En Canarias se presenta el Modelo 425 como resumen anual de las operaciones realizadas durante el año natural relativas a la 
liquidación del IGIC.
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|  IMPUESTO SOBRE ACTIVIdAdES 
ECOnÓMICAS (IAE) 

Se trata de un tributo municipal que grava de forma directa 
todas las actividades empresariales, profesionales y artísticas 
que desarrollan los autónomos, las Comunidades de Bienes, 
las Sociedades Civiles, las personas jurídicas (sociedades) y las 
herencias yacentes. 

El importe a pagar no depende del balance de la actividad, si 
no que se calcula en base al tipo de actividad desarrollada y a 
parámetros como el número de habitantes de la población o los 
trabajadores contratados. 

Están exentos del IAE: 

-  Las personas físicas

-  Las personas jurídicas, sociedades civiles o comunidades de 
bienes con una facturación menor de 1 millón de euros.

-  Los autónomos y sociedades durante los dos primeros años 
de actividad.

-  Servicios educativos públicos. 

-  Asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro para discapa-
citados. 

Las empresas y autónomos deben indicar la actividad que 
realizan o epígrafe del IAE al que estén sujetos en los modelos 
036 o 037, que son declaraciones informativas para el censo de 
empresarios y profesionales. 

Quienes no estén exentos del IAE deben presentar el modelo 
840, mediante el cual se declaran altas, variaciones y bajas en 
relación a este impuesto. 

|  IMPUESTO SOBRE 
BIEnES InMUEBLES (IBI) 

Es un impuesto municipal directo que se paga anualmente 
por la propiedad de bienes inmuebles rústicos o urbanos. 
El IBI se determina en base al valor catastral del inmueble, que 
suma el valor de la construcción y del suelo, y el tipo impositivo 
marcado por cada Ayuntamiento dentro de unos márgenes 
fijados por la ley. 

|  IMPUESTOS ESPECIALES 

Son impuestos que gravan consumos de ciertos bienes y 
servicios, sumándose al IVA como impuesto general. Tienen una 
función recaudatoria pero también sirven como instrumento para 
impulsar políticas concretas en ámbitos de interés público como 
la sanidad o el medio ambiente. 

Están sujetos a los impuestos especiales productos como las 
bebidas alcohólicas, los hidrocarburos, el tabaco, la electricidad 
o determinados medios de transporte. 

OTROS IMPUESTOS4
EM EM

EM
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Tranquilidad y eficiencia en la gestión contable e impositiva

a3ERP es la Solución integral de gestión para pymes que mejora la gestión contable y financiera de tu negocio y 
permite la generación automática de modelos impositivos obligatorios.

Además, a3ERP conecta con a3ASESOR, la Solución integral líder en España en el mercado de las asesorías y 
Despachos Profesionales. De este modo, podrás compartir en tiempo real la información contable de tu negocio 
con tu asesor de confianza, estableciendo un modelo de colaboración que, con total seguridad, agiliza procesos 
y evita errores.

Hoy en día existen en el mercado programas de gestión que 
permiten generar automáticamente los principales modelos 
tributarios, además de mejorar la eficiencia de los procesos 
contables y financieros de las empresas.

Estos programas pueden utilizarse para ámbitos concretos de la 
empresa, como la facturación o la contabilidad, o bien tratarse de 
soluciones integrales de gestión (también llamadas Soluciones 
ERP), que permiten gestionar desde un único punto de acceso 
y con una sola base de datos diferentes áreas de la empresa, 
como son la contable-financiera, comercial, dirección, logística 
o laboral. Actualmente las Soluciones ERP son muy populares 
entre pymes y autónomos, con versiones adaptadas a sus 
necesidades. 

Gracias a estos programas de gestión, las empresas pueden generar 
de forma automática para presentar telemáticamente los 
principales modelos tributarios de IVA, IGIC e IRPF trimestrales 
y anuales, así como la gestión de impuestos especiales, con la 
tranquilidad de estar siempre al día a nivel normativo. 

A la vez, facilitan el control de la tesorería ya que permiten 
gestionar cobros, pagos y anticipos, además de efectos, remesas o 
devoluciones, entre otros. En muchos casos disponen también de 
contabilidad analítica y presupuestaria en tiempo real. 

Por otra parte, algunos software de gestión pueden conectarse 
con los programas que utilizan las asesorías, de manera que las 
empresas puedan compartir en tiempo real la información contable 
a su asesor de confianza de forma fácil y con total seguridad. 

LA TECnOLOGÍA, 
ALIAdA En LA GESTIÓn 
dE IMPUESTOS5
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Calendario de presentación 
de impuestos 2016
Fechas límite para efectuar el pago por adeudo en cuenta.  
Para domiciliación bancaria, el pago se debe hacer 5 días antes.

PRIMER TRIMESTRE

IRPF

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual febrero
¬ Modelo 115 - Mensual febrero

¬ Modelo 180 - Resumen anual 2015
¬ Modelo 190 - Resumen anual 2015
¬ Modelo 130 - Estimación directa 4T 2015
¬ Modelo 131 - Estimación objetiva 4T 2015

¬ Modelo 111 - Mensual enero
¬ Modelo 115 - Mensual enero

IVA

¬  Modelo 303 - Mensual febrero  
(IGIC modelos 410 y 411)

¬  Modelo 349 - Mensual febrero

IVA

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual diciembre 2015 (IGIC modelos 
410 y 411) y trimestral 4T (IGIC modelos 420 y 421)

¬ Modelo 340 - Mensual diciembre 2015
¬ Modelo 349 - Trimestral 4T o anual 2015
¬ Modelo 390 - Resumen anual 2015 (IGIC modelo 425)

¬ Modelo 303 - Mensual enero 
(IGIC modelos 410 y 411)

¬ Modelo 340 - Mensual enero
¬ Modelo 349 - Mensual enero

IRPF

¬  Modelo 111 - Mensual diciembre 2015 y trimestral 4T 2015

¬ Modelo 115 - Mensual diciembre 2015 y trimestral 4T 2015

EnERO

MARZO

FEBRERO

L M X J V S D

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 31

L M X J V S D

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30 31

20
Hasta el día

21
Hasta el día

22
Hasta el día

L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29

1
Hasta el día

IVA

¬ Modelo 347 - Resumen 
anual 2015 (IGIC se presenta 
además modelos 415 y 416)

29
Hasta el día

IRPF



21Calendario de presentación de impuestos 2016  |  GUÍA FÁCIL dE IMPUESTOS PARA PYMES Y AUTÓnOMOS

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual marzo  
(IGIC modelos 410 y 411) y trimestral 
1T (IGIC modelos 420 y 421)

¬ Modelo 340 - Mensual marzo y 
trimestral 1T

¬ Modelo 349 - Mensual marzo y 
trimestral 1T

IRPF IRPF

¬  Inicio presentación 
por internet Renta y 
Patrimonio 2015

ABRIL

MAYO

L M X J V S D

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30

L M X J V S D

1

2 3 4 5 6 7 8

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31

SEGUNDO TRIMESTRE

6
Hasta el día

20
Hasta el día

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual mayo
¬ Modelo 115 - Mensual mayo

¬ Fin presentación con resultado 
a ingresar en cuenta Renta y 
Patrimonio 2015

IVA

¬  Modelo 303 - Mensual mayo  
(IGIC modelos 410 y 411)

¬  Modelo 340 - Mensual mayo
¬  Modelo 349 - Mensual mayo

JUnIO

L M X J V S D

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30

20
Hasta el día

¬ Modelo 111 - declaración mensual 
marzo

¬ Modelo 115 - declaración mensual 
marzo

¬ Modelo 130 - Estimación directa 1T

¬ Modelo 131 - Estimación objetiva 1T

IRPF IRPF

¬ Presentación en 
papel Renta 2015

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual abril 
(IGIC modelos 410 y 411)

¬ Modelo 340 - Mensual abril
¬ Modelo 349 - Mensual abril

10
Hasta el día

¬ Modelo 111 - Mensual abril
¬ Modelo 115 - Mensual abril

IRPF

¬ Fin presentación Renta y 
Patrimonio 2015

IRPF25
Hasta el día

30
Hasta el día

20
Hasta el día
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TERCER TRIMESTRE

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual julio
¬ Modelo 115 - Mensual julio

IVA

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual julio 
(IGIC modelos 410 y 411)

¬ Modelo 340 - Mensual julio
¬ Modelo 349 - Mensual julio

¬ Modelo 303 - Mensual 
junio (IGIC modelos 410  
y 411) y trimestral 2T  
(IGIC modelos 420 y 421)

¬ Modelo 340 - Mensual 
junio y trimestral 2T

¬ Modelo 349 - Mensual 
junio y trimestral 2T

IRPF

¬  Modelo 111 - Mensual junio

¬  Modelo 115 - Mensual junio

¬  Modelo 130 - Estimación 
directa 2T

¬  Modelo 131 - Estimación 
objetiva 2T

JULIO

SEPTIEMBRE

AGOSTO

L M X J V S D

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

18 19 20 21 22 23 24

25 26 27 28 29 30 31

L M X J V S D

1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30

L M X J V S D

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29 30 31

20
Hasta el día

22
Hasta el día

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual agosto
¬ Modelo 115 - Mensual agosto

IVA

¬  Modelo 303 - Mensual agosto  
(IGIC modelos 410 y 411)

¬  Modelo 340 - Mensual agosto
¬  Modelo 349 - Mensual agosto

20
Hasta el día

IMPUESTO 
SOCIEDADES

¬  Modelo 200 - Entidades 
con período impositivo año 
natural (2015) 

¬  Modelo 202 - Entidades 
con período impositivo año 
natural (2015)

25
Hasta el día
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CUARTO TRIMESTRE

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual septiembre
¬ Modelo 115 - Mensual septiembre
¬ Modelo 130 - Estimación directa 3T
¬ Modelo 131 - Estimación objetiva 3T

IVA

¬  Modelo 303 - Mensual septiembre (IGIC modelos 410 
y 411) y trimestral 3T (IGIC modelos 420 y 421)

¬  Modelo 340 - Mensual septiembre y trimestral 3T
¬  Modelo 349 - Mensual septiembre y trimestral 3T

OCTUBREL M X J V S D

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

31

IRPF

¬ Modelo 111 - Mensual noviembre
¬ Modelo 115 - Mensual noviembre

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual noviembre  
(IGIC modelos 410 y 411)

¬ Modelo 340 - Mensual noviembre
¬ Modelo 349 - Mensual noviembre

dICIEMBRE

IVA

¬ Modelo 303 - Mensual octubre  
(IGIC modelos 410 y 411)

¬ Modelo 340 - Mensual octubre
¬ Modelo 349 - Mensual octubre

IRPF

¬ Segundo plazo ingreso 
declaración renta

¬ Modelo 036 - Solicitud de inscripción/baja devolución mensual

nOVIEMBRE

L M X J V S D

1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31

20
Hasta el día

20
Hasta el día

L M X J V S D

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13

14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

28 29 30

7
Hasta el día

IRPF

¬ Modelo 111 - 
Mensual octubre

¬ Modelo 115 - 
Mensual octubre

IVA30
Hasta el día

21
Hasta el día
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